
  

  

  

CONSTRUCTORA 
CONSPIBERSA S.A. 

      

Guayaquil, 23 de mayo de 2019 

Señora doña , 

EVANGELINA ISABEL GARCÍA NAVAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A., 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Ud. como 

PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, en reemplazo 

del Sr. Juan Carlos Pinos García. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 

y a Ud. como Presidente le corresponde la representación legal, judicial 

y extrajudicial, de forma individual. 

CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A., se constituyó el 4 de diciembre de 

2000, mediante escritura pública autorizada por el Notario 1? del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 24 
de enero de 2001. 

  

Secretario de la Junta 

RAZÓN: Yo, EVANGELINA ISABEL GARCÍA NAVAS, ecuatoriana, 

domiciliada en Samborondón y portadora de la C.C. 010280326-9, 

acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, 23 de mayo de 2019 

GELIÍNA ISABEL GARCÍA NAVAS EVA 
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:24.747 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A., a favor de EVANGELINA 
ISABEL GARCIA NAVAS, de fojas 24.264 a 24.267, Registro de 
Nombramientos número 6.930, 

  

DORADA DO 

0008000000400 14 y 

OL Ab. Lanner'Cobeña €. 
REGISTRO MERCANTIL 

BOU 00 DEL CANTON GUAYAQUIL 
RO DELEGADO 

Guayaquil, 30 de mayo de 2019 

REVISADO POR: * 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0004919 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



  

  

F 
TN- (ANDER 

> ANTAS VALORES Y SEC SOS 
OC UNE NTACIOy Y ARO) 
e y - Y 

3 

O


